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de la Provincia de las Baleares.
P AT/F, LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

toes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para enda capítol de ! Las leyes órdenes y anuncios quo se manden pubUcar en Boleas ftficiales ^ 
¿ida”» desde quece publican oBoialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de rennt.i-a l Jefe político (hoy Gobernador) respectivo por cuyo conducto se pasaran á lo, 
Mis"líeblos ¿ la misma provincia, (2>.V 3 Nommbr. d. 1887. ' editores de los mencionados periódicos. (Real orden d. 6 de Abnl d« 1839.)

PRECIOS.
Por inscripción, al mes.....................  

por un número suelto . . . . . 
lanicios para suscriptores, línea. .

1 ¡i^n liara los que no lo son. . . ■

. 1'50 pías.

. 0‘25 •

. 0‘10 »

. 0*25 •

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Eotger, 

calle de Ja Cadena, número 11.________________

SECCION OFICIA!
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DK MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 28)

consignado sus haberes sobre la Te
sorería de esta provincia.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la misma para conocimien
to de loa interesados.

Palma ‘2 Noviembre de 1885.—El 
Admimstradoi, Bonifacio Soriano.

Núm. 7255

Wim Civil i$ la Praráíia
DE LAS BALEARES.

lección 3?-Orden Público.-Encargo 
i los Síes. Alcaldes de los pueblos de 
CBta provincia, fuerzas de la guardia 

i dvil y de Orden público y demás de- 
I Pendientes de mi autoridad, practi- 

'lien las diligencias oportunas en ave- 
I •iguacion del paradero del soldado

‘d Regimiento Infantería de Filipi- 
Antonio Losada Fernandez, hijo 

Ramón y de Josefa, natural de
Madrid; y caso de ser habido lo cap- 
lQrarán y pondrán con las segurida- 
lies convenientes á disposición de la 
autoridad superior Militar de este 
Distrito. L

Dalma 2 Noviembre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Aníonto Losada Fernandez.
E lad 20 años, Estatura 1 metro 

| rmls. Pelos y cejas castaño, Ojos 
¡ Mos, Nariz y boca regular, Color 
í ^Uo.

Núm. 727
AYUNTAMIENTO DE CALVIA
Terminado el repartimiento gene

ral sobre utilidades y haberes, respec
tivo á este pueblo y año económico 
co?riente, formado para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal, estará 
de manifiesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, á efectos de reclama
ción, contados desde él en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Calviá 30 de Octubre de 1885.—El 
Alcalde, Juan Vich.—P. A. del A., 
Bartolomé Cañellas, Secretario.

Núm. 728 
a y u n t a mie n t o  

de PolZensa.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento durante el 
mes de Julio último.

Dia 1* lidio.
Se instaló el nuevo Ayuntamiento: 

Se eligieron los tenientes de Alcalde 
y los regidores síndicos, y se señala
ron los dias de Domingo á las 10 de 
su mañana para las sesiones or.ána- 
rias.

Núm. 726
^min is t r a g io n  d e  h a c ie n d a . 

de la Provincia de las Baleares. 
Esta Administración, ha acordado 

^)rú‘ el pago, desde el 3 al 12 del ac-
de la mensualidad de Octubre 

á la clase pasiva que tiene

Dia 5.
Después de aprobada el acta an. 

terior se eligieron las Comisiones 
permanentes del Ayuntamiento: Se 
nombró el Regidor interventor que 
prescribe el art. 156, y se sentó el 
orden de los regidores. Encárganse 
los tres tenientes de alcalde de sus 
distritos: Se acordó la venta de un 
monton de tierra extraída de la so
lana: Se determinó exponer al Señor

Administrador de Hacienda varios - 
inconvenientes que se observan sobre 
la nueva ley de instrucción de con
sumos, para su aplicación en este 
pueblo. Celebrar sesión el dia 7 para 
tratar obras de reconstrucción de 
una casa calle de la Huerta núm 42, 
poniéndose de manifiesto los antece
dentes que obran sobre tales obras: 
Dada lectura de varias solicitudes, 
de aspirantes á oficial sache se acor
dó estudiar sus circunstancias y 
nombrarse en otra sesión.

Dia 7 extraordinaria.
Se trató acerca las obras de re

construcción de la casa calle de la 
Huerta, leyéndose el dictamen de la 
Comisión de obras que opina que 
deben ser derribadas á costa del pro
pietario por extralimitacion abierta 
á la concesión otorgada, que impugnó 
el Sr. Alacalde; y deliberado deteni
damente fué aprobado el dictamen 
por mayoría.

Dia 12.
Aprobadas las actas del dia 5 y 

del 7, se enteró el Ayuntamiento de 
haberse suspendido por la Alcaldía 
el acuerdo del 7 y después de deli
berado, se dió por terminado el in
cidente reservándose varios conceja- 
lesel recurso de alzada contra la dis
posición dictadaporla Presidencia. Se 
autorizó á la Comisión de aguas el 
estudio de varias mejoras, en el 
acueducto de la fuente, para poderlas 
llevar á cabo. Se acordó que el cela
dor Cánaves vigile el servicio espe
cial de las aguas para el abasto pú
blico: Se dispuso el estudio del ser
vicio de pesas y medidas, y del esta
blecimiento de un repeso; Que la 
Comisión puede ocuparse en revis
tar los presupuestos: Se nombró el 
vocal del seno del Ayuntamiento 
pára formar parte de la Junta Lo, 
cal de 1.a enseñanza: Se nombró 
la Comisión de festejos para la fiesta 
de la Patrona el dia 2 de Agosto: 
Que se atienda á la reparación de 
varias calles.

Dia 19.
Aprobada el acta anterior, y ente-

rado de una resolución del Sr. Admi
nistrador de Hacienda, rebajando 
una cuota de consumos de 1884-85, 
se acordó acudir en alzada ante el 
Ministerio de Hacienda: Que se con
voque á los cosecheros, y espende- 
dores de vinos, y aguardientes, para 
tratar sobre el pago de consumos: 
Se pasan á la Comisión de obras 
varias instancias, para su estudio: 
Que se pongan dos grifos en la Plana 
y Camp-Radó en el acueducto de la 
fuente: Que sea abierto el portal que 
se tapó al lado del lavadero: Atender 
á las indicaciones de la Comisión de 
Fomento sobre mejora y reparación 
de los edificios destinados á escuelas: 
Que se formalicen las condiciones 
para la cobranza de consumos para 
este año: Se autoriza al Alcalde para 
designar un auxiliar ai Inspector de 
víveres para los servicios mecánicos: 
Se indicó sobre el nombramiento en 
propiedad de un peón caminero, apla
zándose para otra sesión: Que se 
restaure uno de los cuadros de hom
bres ilustres de este Consistorio al 
cuidado de la Comisión:, Pagarse á 
los operarios de obras públicas que 
han devengado jornal en la primera 
quincena: Que se prepraren las listas 
para designación de asociación en 
Junta municipal como previene la 
Ley: Se autorizó al Sr. Alcalde y 
Secretario, para agregar personal á 
la secretaría en vista del excesivo 
trabajo que sobre ella pesa.

' Día 26.
Se aprobó el acta del ig, después 

de varias indicaciones relativas á es
cribientes: Se acordó publicar el 
bando á que se refiere el art. 38, de 
la ley de reclutamiento, procediendo 
á formar el alistamiento de mozos 
prevenido en Real Orden de 13 de 
este mes: Se acuerda acudir en al
zada, contra el acuerdo de la Admi
nistración rebajando la cuota de con
sumos de 1884-85 de un contribuyen
te. Que pasa á la Comisión para su 
informe una queja del Inspector de 
carnes, referente al mal estado del 
matadero: Se enteró de un medio in-
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Núm. 729

AtoaistracioH ¿e Haciüia lia las Balearos.
Relación de los compradores de tincas y ,

vencen pagarés, durante el mes de Noviembre próximo, á saber.

Nombres ¿le los compradores.
Su 

domicilio. Clase y nombre de la finca

D. Jacinto Felipe y Boned. Palma. Comuna de Petra.
D. Ignacio Seguí v Bonet. Id. Censo.
D. Gerónimo Car rió Marratxí. Id.
D. Antonio Rosselló. Palma. Id.

redimeutos de censos de Bienes Nacionales, á los cuales se les avisa por medio de este periódico Of ic ia l , que lei

Número .
Su del Término munici- Niimero de plazos que se adeuda y

procedencia inventario, pal en que radica» fechas de sus vencimientos.

Importe 
en 

Pías. Cts.

Propios. 
Clero.

Id.
Id.

33 Petra. 7.° plazo; 11 i
7500 Id. 8/ Id. 18
7355 Id. 8.e Id. 18
8622 Id. 5.° Id. 18

Nbre. próximo.
id. id.
id. id.
id. id.

5190*00 
295*27

41-28
875 31

Total 6405*31

provincia, para conocimiento de los interesados, conforme. ......... . > se dispone en el art. 3.° de la Instrucción de 
Palma 26 Octubre de 1885.—El Administrador, Bonifacio Soriano.Loque se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ui [ . ,

13 de Julio de 1878 sobre cobranza de débitos por compra de Bienes Nacionales —

dicado para poner un grifo en la 
Plana, cuyo propietario no tiene in
conveniente, mientras no sea á per
petuidad, como ventajoso sobre el 
que se estudiará: Que se conceda un 
corto plazo al vecindario para la 
limpieza de sus casas y dependen
cias, con motivos de salubridad pú
blicas: Se acuerda convocar á los 
contribuyentes de todas clases para 
tratar el medio de allegar recursos 
para el caso de una invasión epidé
mica: Se pasan á la Comisión dos 
peticiones para obras, una para edi
ficar una pared extrapoblacion, y 
otra sobre estado de ruina de una 
casa calle de Santa Bárbara n.° 7: Se 
tomó en consideración el dictamen 
de la Comisión de Cementerios, y se 
estudie con detalles hasta procurar 
las obra que hacerse, y los medios 
de allegar los recursos debidos: So
bre nombramiento de oficial sache, 
la Comisión emite su dictámen sobre 
los aspirantes y se acordó resolver 
en la próxima sesión: Se acuerda la 
restauración del cuadro de D. Bar
tolomé Rull que adorna este salón.

Día. 30 eíctraordliiaria.

Con el objeto de allegar recursos 
para el caso de una invasión epidé
mica, .ie acordó abrir una suscrip
ción voluntaria, y apelar á un em
préstito, para tener la seguridad de 
fondos disponibles: Que se nombre 
una Comisión con objeto de atender 
en su caso á las necesidades que 
exigiera la epidémia, y á la inversión 
de los fondos que se allegaren, que
dando desde hoy abierta la suscrip
ción.

Pollensa 14 Octubre de 1885.— 
El Srio., Miguel Capllonch.

Aprobada por el Ayuntamiento e 
dia 18 del mismo mes.

V.° B.°; El Alcalde, Juan Martó- 
rell.—Capllonch, Srio.

veinte días la finca que se describirá 
embargada á D. Antonio de Mendivil 
y Borreguero en los autos ejecutivos 
que se siguen á instancia de D. Juan 
D. Jaime D. Sebastian y D? Josefa 
Bauza y Mas contra el referido Men
divil, para cubrirse de cierta cantidad 
intereses y costas que so obtenga del 
producto de la misma.
1 Una finca rústica de ostensión de 
cinco cuarteradas con casa en ella edi- 
icada llamada Son Oliveret sita en el 
liatrito de la villa de Algaida y punto 
denominado Le Comune lindante al 
Norte con tierra de Antonia Amen- 
gual, al Sur con camino de establece 
dores al Este con tierra de herederos 
de Antonio Vich y al Oeste con la de 
Juan Cerda la cual ha sido justipre
ciada en la cantidad de mil nueve- 
cientas pesetas. ,

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes.

1 .a Para tomar parto en la subas
ta deberá todo postor consignar pré- 
viamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio sin cuyo re
quisito n® será admitida la postura.

2 .a Los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso serán de car
go de! rematante como igualmente el 
alodio que ce devengue por el traspa
so de dicha finca.

3 .a Los títulos de propiedad de la 
finca descrita estarán de manifiesto 
en la escribanía del actuario para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en dicha subasta.

4 .a Los censos que gravitan sobre 
la referida finca tendrán que capita
lizarse al seis por ciento.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la subasta indicada 
acuda en los estrados de este Juzga 
do el dia veinte y ocho de Noviembre 
próximo venidero á las once de su 
mañana dia y hora señalados para su 
remate que será adjudicado al que 
ofreciese mejor postura siendo legal 
con sugecion a las condiciones ante
riormente expresadas.

Palma veinte j ocho de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Francisco Bello.—Ante mí, Antonio 
M.a Rosselló.Núm. 730

D. Francisco Bello y Bayle^ Jue; 
ele primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Cuidad de 
Palma.
En virtud del presente edicto se sa

ca á pública subasta por término de

Núm. 731
Do il  Gil Cantero y Juez Je primera instancia (k

este partido.
Por el presente edicto se hice saber que se ha presentado demanda eobn 

inclusión en las listas electorales para Diputados á Cortes en la sección de!i 
villa Felanitx á los individuos vecinos de la misma siguientes; á instancia de 
Don Miguel Bordoy y Vidal.

Cuota que se les reparte anualmente.
Edad. DOMICILIO. Pus. O , 

, 54 Can Gallet, 130. 27‘lí I
, 54 Son Yerro, *216. 25'16 ¡

¿NOMBRES Y APELLIDOS. 
Adrover Maimó Andrés.
Adrover Mestre Bartolomé. 
Adrover Truyols Bartolomé. 
Adrover OÜver Francisco. 
Adrover Suñer Gabriel. 
Adrover Ribot Jaime.
Adrover Valeus Juan. 
Adrover Juan Antonio. 
Adrover Nadal Mateo. 
Adrover Ferragut Miguel. 
Adrover Monserrat Miguel. 
Adrover Adrover Sebastian.

Albons Puig Bartolomé. 
Albons Obrador Juan. 
Alou Obrador Miguel. 
Antich Rosselló Miguel. 
Artigues Caldentey Antonio. 
Artigues Bennaser Antonio. 
Artigues Soler Antonio. 
Artigues Veñy Antonio. 
Artigues Caldentey Juan. 
Ballester Obrador Bernardino. 
Banus Gnmalt Jaime.
Banus Vadell Jaime.
Barceló Obi ador Jaime.
Barceló Obrador Bartolomé. 
Barceló Obrador Gabriel. 
Barceló Obrador Juan.
Barceló Vidal Bartolomé, 
Barceló Mesquida Cristóbal. 
Barceló Rosselló Francisco. 
Barceló Rigo Guillermo. 
Barceló Caldentey Jaime. 
Barceló Veñy Jaime.
Barceló Esperes José.
Barceló Maymó Juan.
Barceló Manresa Miguel. 
Barceló Roig Miguel.
Barceló Caldentey Pedro Juan. 
Barceló Obrador Sebastian.
Bauzá Llull Juan.
Bauzá Nicolau Miguel. 
Bauzá Suñer Migue). 
Bennasar Vidal Andrés. 
Bennasar Vicens Bernardo. 
Bennasar Obrador Jaime. 
Bennasar Juan Pedro Juan. 
Binimelis Obrador Bernardo. 
Binimelis Coll Juan.
Binimelis Manresa Juan.

40 Castellet, 24. i vi

35 Can Peret, 234. SG-Si
53 El Carricho, 234. 59*11
56 Roca, 8. 28*;,
42 Clot del Pou, 31. 3Pá6
30 Calafiguera, 15. 50*00
27 Morey, 6.

Can Mesquida, 159.
38*05

42 2aT i
70 Nueva, 11. 71'51
47 Puig de la Figuera, 70‘b»

23'2.
25 Campet, 44.
42 Fuente, 16.
48 Can Munji, 240. 28*31 

GO-SO44 Juavert, 13.
56 Can Piata, 26. 164-i I
65 Cali, 42.
62 Molinos. 28*85
8»3 Can Pipiu, 166. 18-I * 

151'^53 Can Pinta, 26.
27 Can Molí, 126. 197'^
52 El Carricho, 221, 26‘b
42
58

El ídem Vey, 217. 
Sol.

25 b'
30'^

1
71 S. Barceló, 60. 3i ■:CTiUi
63 Idem. 0 i '
58 Idem. 3S1'. .
49 La Galereta, 92. 293". 1
62 Eras, 57. y •• 

31*45 El Nevate, 198.
59 S. Morro, 117.
51
29

Calafiguera, 63.
Juavert, 29.

262 
74^ 
Ql-i

43 Alou, 10. ¿ -i 38‘í 
40‘í 
26'^

44
44

. 64

Callet, 16.
C. Galeri. 51.
La Centena, 44.

38 S. Muda, 80.
50 C. Beato Feliá, 57. rju 

64'* 
49^- ^■01

36 Sinia, 14.
. 33 Morey, 42.
. 76 Juavert, 9. 485'
. 59 S. Galeri, 90.
. 51 C. Sarigot, 36. i-
, 48 S. Galeri Vey, 88.

nfP. 52 Huertos, 1.
. 68 C. Bernard Colom. y’ «■
. 66 Esquina, 17.
. 51 Case de Salas, 228.
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3
rinimslis Vadell Juan.
ninjmelis Manresa Migue!.

i p^melis Col! P. Ignacio.
p .rdoy Ptosaelló Juan.

: ¿ver'Oiell Damiau.
p-.rguera Bonet Miguel.

ei ' Cddiutey Adrover Antonio.
Cnldenley Cnldentey Antonio.

| gildentí-y Barcehí Bartolomé.
I gjdenl -y Bennasar Bartolomé.

C.ddeii,-'iy Adrover Miguel.। ^Ideut'V Nadal Miguel.
I Ciklent^y Bsnnaser Miguel.
¡ CiMent'-y Obrador Migue!.

Caldentey Bennaser P. Juan.
1 Caldentey Obrador Rafael. 

Caldentey Benuaser Sebastian.
1 I Candido Luis. ,
— Capó Binimelis Antonio.

. Capó Binimelis Juan.
“e Capó Mnrtoroll Matias.

Capp Binimelis Miguel Juan.
, Capó Binimelis Pedro José.

"" Cvrdá Pon Bartolomé.
Cerda Cabrer Juan.
Estelrich Roig Pedro.

¡ Estrañy Parceló Juan.
“6 i Femígut Gayá Juan.

Ferrer Parceló Mateo.
'Iw Fiel Vaquer Antonio.
6 • , Fio! Artigues Antonio.
1 Fiol Vaquer Matias.

| Forteza Masot José.
1 Fiister Valle Gabriel.

Fusler Fuster Gaspar. 
Finier Va lis José.
Fuster Va lis Nicolás.
Fuster VallsSebastian.
Gabreañ) Ramón Miguel. 
Garau José.
Gari Julia Miguel.
Gaya Burdils Francisco.
Gayá Burdils Jaime.
Gayá Rosselló Joaquín. 
Gayá Binimelis Juan. 
Gayá Bauza Pedro José. 
Gomila Julia Bernardino. 
Gomila Rosselló Cosme. 
Gomila Vicens Miguel. 
Grimalt Adrover Juan. 
Grimalt Julio Juan.
Grimalt Obrador Miguel. 
Juan Mateo.
Julia Prohens Guillermo.
Julia Adrover Matias.
Jusama Adrover Francisco. 
Jusama Nabot Gabriel.
Nocirá Sastre Luis.
Manresa Adrover Antonio. 
Manresa Vadell Francisco. 
Manresa Barceló Juan. 
Man res , Obrador Juan.
Manresa Morey Pedro Antonio. 

Maymó Miguel.
Más Soler Miguel.
Massot Vaquer P. Antonio. 
Maymó Ti monee Andrés. 
Maymó Oliver Miguel.
•'laymó Barceló Pedro, 
^juida Cifre Andrés.
■Jaquida Vicens Cristóbal. 
^Quida Escalas Miguel. 
?jaquida Adrover Juan 
i ntuida Riera Miguel. 
‘;-(inida Riera Pedro José. 
;-tsqu¡da Riera Sebastian. 
v"511,6 Llopis Antonio.
; estre Pou Antonio.
>Artigues Miguel. 

Barceló P. Juan.
ó?Síre Artigues Sebastian. 
ó°nserrat Jusama Bartolomé, 
u^’^srrat Alou Jaime.
LJnserrat Soler Jaime. 
^'nserrat Cerda Juan. 
d,jnserrat Obrador Jaime. 
‘ unserrat Orfi Miguel.

78 O. Vette, 229. 174*10 Monserrat Más Miguel. . 52 Molinos, 2 27*00
56 C. Vette menor. 27*92 Monserrat Soler Miguel. . 66 C. Pota, 165 25‘30
70 Mar, 6. 71*92 Monserrat Estelrich Pedro. . 68 Nueva, 37 33’50
40 Prohizos, 5. 89*97 Monserrat Puig Pedro. . 39 Caldero, 20 27*20
64 Las Barracas. 37*15 Monserrat Ferrer Ramón. . 47 Prohisos, 70

Pinar, 56
41*70

41 Arrabal, 14. 54*33 Moya Fio! Antonio. . 59 32*01
81 C. Cart 1er Justo. 26*07 Nadal Andrés. . 35 Trahicio, 26*06
50 S. Amagat, 131. 28*48 Nadal Mestre José. . 51 C. Cladera, 113 108*26
38 S. Nina, 186. 80*77 Nadal Andreu Juan. . 68 C. Ros, 92 r>4'22
52 Cale Harrera, 75. 25*25 Nicolau Roig Antonio. . 47 Prohisos, 30*01
70 Morey, 29.

Idem 29.
90*21 Nicolau Mestre Bartolomé. . 43 Portería, 47 25‘03

‘29 83*00 Nicolau Barceló Jaime. . 29 S. Caldero, 25 34*78
62 C. Miguel Sard, 118.

S. Sard, 159.
27*58 Nicolau Ramón Juan. . 59 Calafiguera, 62 26*00

49 47*40 Nicolau Mesquiaa Mateo. . 36 Las Fontanellas, ' 28*31
62 S. Barceló, 37. 29*79 Nicolau Roig Pedro. . 42 Juavert, 48 76'47
67 S. Sard, 159. 873‘03 Nicolau Bou Rafael. . 45 S. Caldero, 28 125*20
69 C. Solineta, 152. 

Prohizos, 25. 
El Baso!.
Mol i den Capó, 252.
Eras, 14.
El Castell.
T.J

31'20 Nicolau Vadell Sebastian. . 29 Verdinca, 29 32*00
39
52
47
68

29*27 
66*30 
67*31 
26*40
66*25 
68*30

Nicolau Obrador Simón. 
Obrador Maymó Andrés.

. 72

. 56
S. Caldero, 33
C. Erare, 23.

28'15
25'19

Obrador Nicolau Andrés.
Obrador Mcsquida Antonio. 
Obrador Riera Bartolomé.

. 61

. 52

. 45

Pou de la Coma, 69.
Sin Salida, 13.
C. Xamarri 74

45'20
29*00
60*00OU

52 Obrador Obrador Bartolomé. . 41 S. Cerda, 171. 41*651(1. Obrador Vida) Giillermo. . 58 S. Terrasa, 192. 28'7671 C. Molí 8. Mesquida. 46*11 Obrador Caldentey Jaime. . 79 Cas Concos, 104. 54*0059 Verónica, 27.
C. Miguel Dimoni,4.

2 6" 3 0 Obrador Nicolau Jaime. . 39 C. Jaume Pau. 51'6968 31*80 Obrador Vidal Jaime. . 37 C. Miguel Cama, 192 25*1039 Abrevadero, 12. 37*29 Obrador Nadal Juan. . 62 La Mola, 181. 59*1438 Els Rosells, 116. 40*64 Obrador Barceló Juan. . 39 S. Negre, 29 45*83
25 Vica, 4. 88*68 Obrador Burguera Lorenzo. . 37 C. Tia Cama 60'00
41 Molinos, 12. 26*00 Obrador Vidal Jaime. . 30 Fuente, 1 52*79
38 C. Fiol den Pujol, 162. 44'71 Obrador Vidal Miguel. . 52 C. Miguel Cama. 61'35
48 Molinos, 12.

Jnavert, 36.
28-00 Obrador Bonet Ignacio. 

Obrador Vidal Simón.
. 59 Cas Taulé la Galera 26'95

60 31*83 . 47 C. Cama. 68-34
33 Mar, 9. 69*00 Oliver Oliver Gabriel. . 32 Mayor, 30 127*24
34 Plaza, 2 57*30 Oliver Vidal Guillermo. . 36 C. Satine, 117 30'34
35 Juaverl, 3 28*16 Oliver Rosselló Jaime. . 48 Mar, 35.

S. Xamena, 202.
40*00

37 Plaza, 9 29*10 Oliver Obrador Juan. . 77 33*31
26 Id., 9 29*25 Oliver Maymó Juan. . 40 La Mola, 191 26*19
32 C. Gabreaüy, 156 54*05 Oliver Obrador Mateo. . 60 C. Vinate, 128.

La Mola; 189
45*96

48 Mar, 27 29*81 Oliver Maymó Matias. . 43 25'23
79 Cas Corso, 151 25'39 Oliver Obrador Miguel. . 78 Nueva, 24 43'81
52 S. Cerda, 175

Eras, 33
48'03 Oliver Maymó Nicolás. . 49 Juavert, 55 29*03

55 33'97 Orfi José. . 86 Mar, 30 25*15
25 Juavert, 64 31'96 Palmer Jaime Nadal. . 64 S. Reus Pto. Colom. 33*67
62 Nueva, 75 26*21 Pelegri Vicens Miguel. . 43 Portería, 26. 34'11
46 Bastera, 10 58'17 Perelló Barceló Juan. . 64 C. Luís del Cante. 50*70
32 S. Nina, 185 25*80 Piña Forteza Jaime. . 61 Mayor, 24. 34'13
58 Convento, 75 33'05 Planes Bordoy Luis. . 34 Fuente 2. 631'55
39 Molinas, 1 28'12 Pona Fiol Juan. . 62 Convento, 47. 27'27
55 Colonia, 187 28'81 Portel 1 Obrador Juan. . 48 Els Rosells 125. 36-63
70 Parres, 26 27*51 Pnig Andreu Antonio. . 58 Mayor 41. 28*99
78 Els rose! Isgrosos, 119 26*92 Puig Barceló Cristóbal. . 58 8. Cerdá, 177. 37'15
74 Cali, 7 25'60 Hadó Artigues Rafael. . 49 Calafiguera 67. 29*0062 Eras, 25 101*39 Ramón Artigues Arnaldo. . 63 C. Ana. 179. 27'02
61 C. Masiá Rito, 257 27*70 Ramón Vidal Antonio. . 40 Arrabal. 19. 514*31
77 Nueva, 89 25'70 Ramón Obrador Juan. . 51 Els Cabanells 174. 29-90
53 Idem, 73 25* 10 

55*20 
60*76

Ramón Nicolau Miguel. . 77 Prohisos, 14. 26*96
42
57

Morey, 20
C. Cremat, 203 Ramón Tauler Nicolás. 

Reas Obrador Mateo.
. 82
. 58

0/ Mariayne, 144. 
Plaza, 8.

42-54
133-5976

37
46
35
74
57
48

C. Juanayne, 185
S. Barceló, 43 
Marina, 226 
Mar, 53
La Galereta, 97
C. Braset, 95
Molinos,

49*94 
40*96 
30'04
42*80

Rigo Nicolau Baltazar.
Rigo Matamalas Gabriel.
Rigo Monserrat Pedro.

. 55

. 55

. 42

Las Rotas.
C. Corrale, 164.
Caldentey 15.

42*78
38*22
29*45

76*96 
27*85
31'81

Robiro Marti Esteban.
Roig Ramis Juan.
Rosselló Mesquida Andrés.
Rosselló Adrover Bartolomé.

. 69
. 25
. 57
. 55

Portería, 28.
C. Roig Las vadellaa.
Castellet, 14.
O. Gerre, 214.

25-15
71-71
53*80
49-30

76 S. Barceló, 53 27*27 Rosselló Cabauellas Francisco. . 54 Convento, 33. 25*77
39 Sitja, 19 26*00 Rosselló Binimelis José. . 65 Sina, 21. 32-96
07 Idem, 23 32'74 Rosselló Juan. . 53 S. Neveta, 21. 28*10
55 Eras, 3 26*25 Ressalló Ballester Miguel. . 50 C. Gerre el Carrixó. 25*4041 Pinar, 66 29*79

60'08 Rosselló Alou Nicolás. . 42 Mayor 16. 61-5748 Cánaves, 6 Rosselló Nicolás. . 64 Eras, 10. 34*54
39 Prohisos, 16 41 '28 Rosselló Maymó P. Antonio. . 40 C. Serrut 130. 35*10
37 Convento, 61 30*16 Sagrara Oliver Antonio Juan. . 63 Nueva, 138. 67*83
38 Idem, 61

Idem, 63
35*25
41*17 Sagrera Rotger Juan. . 62 S. Cabayut, 119. 50*00

44 Soler Serra Bartolomé. . 34 Pozo de la villa, 5. 25'4836 Molinos, 11
Pinar, 64
Pinar, 45
Boca de Rouré,27
Nueva, 31
C. Pistola, 128

26*91 
31*73 
26*32 
27'70 
2ó*55 
27*06

Soler Soler Bernardo. . 35 Mayor, 68. 44'8976 Soler Adrover Cosme. . 52 S. Soler, 262. 38'0256
48
43
45

Suau Garrió Julián.
Suñer Veñy Juan.
Suñer Barceló Miguel.

. 49
. 38
. 67

Bellpuig.
S. Prohens, 99.
C. Rave, 60.

54*74
28*53
30'32

52 Cas Segay, 83
Las Aigos, 106
Caldero, 15

27*94 Surada Gaya Jaime. . 55 Cali 12. 301-40
70 25 ‘23 Sureda Gaya Martin. . 57 Cali, 12. 55*93
36 27*24 Tauler Mateo. . 47 Can Manut. 37'00
40 Arenal, 6 28*07 Tauler Pedro Ignacio. . 64 S. Manut, 164. 282-12
81 S. Valls, 47 26'17 1 Tugores Estelrich Francisco. . 37 Nueva 67. 27‘64
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Tn^orfiS Gari Gabriel

Uguet Obradoi GabriaL 
Uguet Julia Jaime.
Vadell Rosselló Gregorio.
Vadell Puig Mateo.
Vadell Serra Miguel.
Vaquer Adrover Antonio.
Vaquer Binimelis Antonio.
Vaquer CaldenLy Bartolomé.
Vaquer Soler Gc-ronimo.
Vaquer Binimelis MignM.
Vaquer Barceló Sebastian.
Veñy Nadal Antonio.
Veñy Nicolau Cosme.
Veñy Binimelis Jaime.
Vicens Estehich Andrés.
Vicens y Adrover Rafael.
Vicons Ramón (Bailan).
Vicens Barcelo Miguel.
Vicens Garcías Ventura.
Vidal Oliver Magin. 
Xamema Nicolau Martin.

En concepto

70 Molinos, 14. 25*10 ?
. , 1. 27‘¿'Z

M ir 84. 33T6
56 ( al lentey, 4. 121*70
34 S. Xina. 29*48
48 C. Pola. 25*05
52 Mar, 39. 38*55
63 La Punta, 202. 30*60
39 Nueva, 28. 448*01
45 Cas Ferre, 91. 27*00
32 C. Llull. 114. .48*92
40 Calafiqnera, 8. 38-31
45 Oi*s Ferré 91. 27*00
52 La Cova 85. 317*53
41 Mar, 43.

Cuatro Esquinas 5.
41*77

55 29*70
51 Campet, 21. 47*00
46 Soledad, 15. 30*83
43 Mar, 26. 72*25
36 Nueva, 55.

Tres Malíes, 156.
30 00

31 64'62
25 La Basa. 236-05
80 Cerrería, 17. 65*12
25 S. Oliver, 68. 117*05

Porreras en concepto de contribuyen
tes excepto los dos últimos que po
seen Título profesional.

Lo que se publica á tenor de .o 
dispuesto en el artículo veintisiete de 
la Ley electoral vigente para que en 
el término de veinte dias a contai 
desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia se 

1 pueden presentarlas redamaciones 
¡antecedentes á tenor ele lo que orde
na el artículo veintioclio de dicha 
Ley. .

Dado en Manacor á veintisiete de 
Octubre de mi! ochocientos ochenta 
y cinco.—Gil Cantero; Por su man
dado, Miguel Marcó.

Núm. 734

malt; D. Antonio Riera y Sansó; 
D. Francisco Riera y Barceló: Don 
Onofre Riera y Sureda; D. Rafael 
Riera v Sureda; D Andrés Rosse
lló Beíl; D. Juan Rosselló y Vaquer: j 
D. Gabriel Sart y Sureda: D. Agus
tín Sureda y Oliver; D. Melchor Su
reda v Riera; D. Antonio Sastre v :

Barcelo Goyara Bartolomé. •
Bonet Borday Bartolomé. •
FortezaValls Juan. •
Forteza Nicolás. •
Fuster Valla Francisco. •
Mimar Puig Julián. •
Obrador Llodrá Miguel. •
Palmar Pujol Guillermo. •
Pifia Fuster Jaime. •
Pomar Fuster José. •
Pou Jaime. •
Puig Tauler Guillermo. •
Ramón Vidal Andrés. •
Rossdlo Bordoy Pedro. •
Soler Antonio. •
Segura Pedro Juan. •
Uguet Ramón Juan. •
Valls Agidlo Gabriel. •
Ximehs Mimar Pablo. •

En concepto de 
Alcalde Francisco, Notario. .
Alzina Cirer Luciano, Maestro de pri

mera enseñanza. , . •
Bennasar Alzamora Bartolomé, Medico. 
Bonet Rafael, Vicario de Cas Concos. 
Burguera Reynes Juan, Veterinario. . 
Caldentey talladas Guillermo, Agri

mensor. . •
Gomia Juan, Maestro de instrucción 

primalia snpeiior. •
Oliver Cañellas Jaime, A icario de Ma

rina. . •
Ralis Obrador Bartolomé, Farmacéutico. 
Surada Soler Rafael, Maestro de pri

mera. enseñanza. ■

de coitir ib luje ules por subsidio.

Holandiga, 4.

32 Agua.
27 Mayor.
71 Mayor 10.
26 Mayor 25.
30 Plaza, 9.
31 Calle Puerto Colom.
28 Bastera, 6.

Puerto Colom, 31.55
39 Mayor.
32 Mayor, 18.
35 Mar, 10.
23 Plaza, 1.
26 Arrabal, 17.
87 Trahicio.
39 Abrevadero.
34 Plaza, 5.
3*2 Mayor, 4.
43 Nueva, 44.
47 Callet, 15.

capacidades.
57 Porten a 24.

30 Marina, 230.
35 March, 4.
34 Cas Concos.
28 Agua, 38.

35 Nueva, 3.

27

138'00 
58‘00
75‘00

240-00 
115-00
170 00 
138*00 
144-00

58*00 
120-00 
138-00

58*00
58-00 

143'00 
500-00 
180'00 
144-00

58-00 
240-00

46
44

58

Marina.
Plaza, 8.

Cas Concos.
eu el articulo veinte y siete deLo que se publica á tenor de lo dispuesto __ _ -

la L^y Electora vigente para que en el termino de veinte días a contar descle 
la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, se puedan presentar as 
reclamaciones conducentes á tenor de lo que ordena el articulo veinte y ocho

e Dado en Manacor á veinte y nuev^ de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y ciucn.—Gil Cantero.—Por su mandado, Miguel Marcó.

Núm, 732
Por el presente edicto se hace sa

ber que por D. Antonio Bosch y Ai- 
tigues vecino de esta, se ha presentado 
demanda sobre inclusión en las lis
tas electorales para Diputados á 
Cortes en ia sección de la villa de 
Porreras á los individuos de la mis
ma siguientes, D. Cristóbal Mora y 
Moría, D. Antonio Morlá y Sastre, 
D. Francisco Sastre y Mesquida, Don 
Gaspar Barceló y Pasters, D. Poncio 
Félix y Servera, D. Juan Escarrer y 
Oliver, D. Juan Barceló y Serra, Don 
Antonio Guillermo Veñy y Obrador,

D. Bernardo Banús y Roig, Don 
Guillermo Gelabcrt y Servera, Don 
Sebastian Amengual y Blandí, Don 
Antonio OÜver y Liado, D. Juan 
Coll v Martorell, D. Miguel Juan 
JuliáD. Pedro José Molí y Blandí, 
D. Juan Servera y Salieras, D. Mi
guel Nicoiau y Vidal, D. Sebastian 
Escarrer y Mora, D. Damian Vaquer 
y Ballester, D. Miguel Mora y Fi- 
güeras, D. Jaime Sastre y Sagreras, 
D. Domingo Danús y March, D. Mi
guel Bauza y Sagrera, D. Antonio 
Riera y Xamena, D. Mateo Vidal y 
Suñer y D. Rafael Mora y Coll veci
nos todos de la espresada villa de

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que José Pina y Forteza. de 
esta vecindad y elector para Dipu
tados Provinciales, ha presentar o 
en esta misma fecha demanda de 
inclusión en las listas electorales de 
es’a Sección y para los espresados 
Cargos de los individuos siguientes, 
en concepto de contribuyentes: Don 
Guillermo Amlreu, D. Bartolomé 
Artigues y Ribot; D. Bartolomé 
Adrover y Binimelis; D. Bartolomé 
Adrover y Soler; D. Juan Adrovei y 
Pons: D/Damian Barceló y Mes- 
quida; D Sebastian Barceló y Bar- 
celó: D. Andrés Busquéis; D Mi
guel Busquéis y Morey; D. Antonio 
Bauza n Truyol; D. Gerónimo Bini- 
melis v Matamalas; D. Juan Cerda 
y Planísi; D. Juan Cerda y Gmard; 
D. Pedro Juan Caldentey; D Ber
nardo Estelrich; D. Pedro Juan Es
telrich y Vaquer; D. Juan Calislro 
Espósito; D. Puntaleen Ventura Es- 
pósito; D. Antonio Fullana y Cabrer; 
D. Migue! Ferrer y Palmer; D. Se
bastian Ferrer y Perelló; D. Guiller
mo Febrer; D Pedro Juan Icrrei; 
D. Bartolomé Frau y Miguel; D. Ju
lián Frau y Rosselló; D. Melchor 
Frau y Pascual; D. Bartolomé Fons 
y Pavera; D. Juan Fons y Pareia, 
D. Jaime Fcmenias y Febrer; D. Joa
quín Fuster v Pomar; D. Pedro aose 
Grimalt y Matamalas; D. Gabrie 
Gelaberty Sansó; D. Antonio Go- 
mila v Fornós; D. Onofre Gomila y 
Pol: D. Bartolomé Gayá y Bestard; 
D. Ped*o Guiscafré y Valens; D. An- 
tonnio Galmés y Pont; D. Andrés 
Galmés y Alcover; D. Bartolomé 
Galmés v Pascual; Don Bartolomé 
Galmés y Sureda; D. Guillermo 
Galmés y Marti; D. Juan Galmés y

1 Mesquida; D. Lorenzo Galmés y Gi- 
’ nard; D. Miguel Galmés; D. Pedro 
* Antonio Galmés y Manar; D. Juan

Jaume v Veñy; D. Jorge L1 u I y 
1 Grimalt; D. Juan Llull y Vadell;

D. Mateo Llull y Muntaner; D. Ma
teo Llull y Ferrer; D. Antonio Melis 
y '’ascual; D Pedro Marti y Riera; 
D. Pedro Juan Miguel; D. Leonardo 
Muntaner y Riera; D. Antonio Mo- 
rey v Sansó; D. Guillermo Morey y 
Sansó; D Sebastian Mascaré y Go- 
mila, D. Andrés Monjo y Planisi; 
D. Guillermo Manresa y Julia; Don

Vives: D Juan Santandreu y Ríp,/. 
D Antonio Truyol y (■raimos; Rq h  
Pedro Juan Tauler; D. Pe4.ro An
tonio Verd y Snnsó y D Juan V,. 
Hespir y Ferrer.

Todos mayores de edad y veciins. 
de esta: á cuya ciernan la -:1 spu^ 

e admitida en providencia de eve 
ia, he dispuesto expedir el presen
e para su inserción en el Bo l e t ín  

Of ic a l  de la Provincia, desde cuya 
‘echa empezarán á contar los veinte 
lias establecidos en el art.° 28 de la
jsy del ramo vigente, el que se lija- 
’á además en los sitios de costum. 
)re de esta población.

Manacor treinta y uno Octubre de
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Gil Cantero.—P. S. M., Bartolomé ' 
Su reda.

Núm. 736
CEDULON.

El Señor Juez de instrucción del 
distrito de la Catedral del partido de 
esta ciudad en carta-orden recibida 
de la superioridad procedente de 
causa contra Juan Amengual y otros 
sobre abusos electorales, tiene acor
dado se cite á D. Francisco Terriza 
Pinilla D. Francisco Verdcray Ribas 
D. Miguel M uñar y Barceló, D. Fran-1 
cisco Juan Verdera, D. Onofre Llom- 
part y Mimar, D. Juan Bibiloní v 
Oliver, D.‘Miguel Trobat y Cerda, 
D. Juan Oliver y Andreu D. Rafael 
Mir y Andreu, D. Pedro Juan Mira- 
lies, D. Guillermo García y Tomas 
y D. Juan Pericás y Mulet, que apa-, 
rece son vecinos de Algaida, paral 
que á las doce de la mañana del día 
diez de Noviembre próximo y 
guientes necesarios, se presenten an-1 
te la Audiencia de este distrito par- 
asistir al juicio oral de la menciona
da causa. . _

Y para la correspondiente citacicn 
se espide el presente. ,

Palma veinte y tres de Octubre^ 
mil ochocientos ochenta y cinco." 
Antonio Cañellas.

Juan Nadal y Servera; D. Juan Na
dal y Ferrer; D. Miguel Nadal y 
Servera; D Pedro Antonio Nicolau 
v Vaquer; D Martin Pont y Surada: 
D Salvador Pastor y Amer; I). An
tonio Pascual y Galmis: D. Juan 
Pascual y Pascual; D. Juan Pas
cual y Mascarón D. Antonio Pocoyi 
v Verd; D. Gabriel Pruhens y Gri- 
malt; D. Pedro Juan Prohens y Gri-

Núm. 736
ARTILLERÍA 

COMANDANCIA GENERAL 

Subinspección de Baleares. 
Amir c ío .—En la fábrica de pón^ 

de ArtilBria de Murcia existe 
cante de obrero aventajado de 2. 
se polvorista, dotada con 912-50 
tas de sueldo y las ventajas que 
cede el reglamento vigente del Pe‘^ 
nal del material. Las oposiciones P1^ 
proveerla darán principio el dia ; 
Noviembre y tendrán lugar 
Junta facultativa de la citada BU .. 

Los aspirantes remitirán suS, 
tancias á la Dirección gonery^^ 
Artillería, con certificado 
conducta, para antes del cihM0 
de Noviembre. j

Palma 26 de Octubre 
Comandante Secretario, Gab.‘*e 
bertí.

Pftltaa.—Imp. do la Casa de C
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